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BOLETIN OFICIAL 
DE DA PROVINCIA DB MADRID 

ADVERTENCIA IMPORTANTE 

Las leyes, órdenes y anuncios qne hayan de lnsertar-
H an los BOLETINES OFICIALES se han de mandar al Jefe 
político respectivo, por ouyo oondnoto se pasarán a los 
idüores de los mencionados periódioos. 

(Real orden de 8 de Abri l de 1868) 
Ss publica todos los dlss, excepto los domingos. 

OFICINAS: P E L I G R O S , I , entresuelo derecha. 
TELÉFONO 12.648.—APASTADO ISO 

D B D I B Z A D00R Y DK T R E S A B E I S 

PRECIO DE SUSCRIPCION 

si Osamos OPIOIALSS nn MaoRin.—Llevado a domioilio: 
mes, S pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, y nn año, 88. 

OFICIALES PUBBA DS MADRID.-Trimestre, 18 pesetasi se
mestre, 24, y un año. 48. 

PARTICULARES .—En esta Capital, llevado a domioilio: mes, 
5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 80, y al afio, 80, y fuera de 
Madrid: 20 al trimestre, 40 al semestre y 80 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del BOLETIH, 
eslíe de Peligros, 8, entresuelo dereoha. Fuera de esta Oapitai, 
directamente por medio de oar ta ala Administración, oon Inclu
sión del importe del tiempo de abono en letra de fácil eobro. 

TARIFA D I INSERCIONES 

Anuncios procedentes ds ls Hwealemi 
alma Diputación Provincial, Unes s 
fracción U , l 

Idem Judiciales, Unes o fracción 1,01 
Id m oficiales, Unes o fraooión 1,08 
Idem particulares 8,00 

Número suelto, OO oéntimos 
A partloalaréa, SO oéntl 

PARTE OpICIAL 
Sa Majestad el Rey Don Alfon

so XII I (q. D . g.), Sn Majestad la 
Reina, Dof ia V i o t o r i a Eugenia, y 
S. A. R. el Pr ínoipe de Asturias e In-
fantse y demás personas de la Augus
ta Beal Famil ia , oontinúan sin nove
dad en su importante salud. 

Sección Provincial de Economía 
Nacional 

Para oonocimiento general y su más 
exacto cumplimiento por parte de 
aquéllas entidades a quiénes la medida 
afeota, se publica a continuación la s i 
guiente Real orden del Ministerio de 
Economía Naoional, relativa al oomers 
oio de mais. 

Dice > sí: 
R E A L | O R D E N 

limo. Sr : Por el Real deoeotode24 
da los corrientes, publicado en la Ga 
ceta de Madrid de esta feoha, se deola
ra en vigor la partida 1.340 del Aran
cel de Aduanas, con las modifi naciones 
introducidas por ol «rtícnlo l . * del 
&e*l deoreto de la Presidencia del 
Consejo de Ministros de 9 de Ju l io de 
1926, modificación que, asimismo, al
canza a la nota 84 bis, afeota a la ex 
presada partida, en ouya nota se pro
viene qne cuando por notorias insufi
ciencias de la producción nacional de 
maíz, granos, semillas o subproductos 
destinados a la alimentación del gana
do, en apropicda compensación de unos 
con otros, sea conveniente la importa
ción del maís extranjero con derecho 
más reducido del sefialado genérica
mente en la repetida partida, en favor 
de la ganadería y sin perjuicio de la 
agricultura, el Gobierno establecerá los 
cupos de importación necesarios y sus 
dereohoB, oon indicación de loe países 
origen, oyendo previamente l a opinión 
délos elementos productores interesa 
*o«, tanto de la agricultura oomo de 
U ganadería y de la industria. 

El Gobierno estima preciso conocer 
Previamente las opiniones de los orga
nismos y elementos interesados, para, 
e n vista de las mismas y en atención, 
también, a las múltiples peticiones r<»-
loidas en este Ministerio, ya en favor 

0 en contra de la importación de maís , 
«preciar si hubiera llegado el momen 
™ de adoDtsr las determinaciones a 

Q« hace referencia la nota 84 bis y a 
"«•noionada. 

T en su consecuencia, 
S. M. el Rey (q. D . g j se ha servi

do disponer: 
1. ° E n el imporrogable plaso de 

ooho días, contados a partir del si 
guíente al de 1* pub'icaoión de epta 
Real orden en la Gaceta de Madrid, 
que terminará el 4 de septiembre pró
ximo, vendrán obligados acumplir con 
10 prevenido en la referida nota 84 
bis, af -ota a la partida 1.340 del Aran
cel en vigor, presentando los informes 
oportunos en la Seoción Central de 
Absatos, de este Ministerio, los orga 
nismos siguientes: Cámaras Oficiales 
Agríoolas <J.etodas las provincias; Aso
ciación de Agricultores de España; 
Asociación general de Granaderos; Con 
sejo Superior de Cámaras de Comer-
oio, Industria y Navegación; Cámaras 
Oficiales de Industria, y Fomento del 
Trabajo Nacional de Barcelona. 

2. ° Que se invite a las Confedera
ciones, Asociaoione9, Sindicatos, enti
dades y ^ernás elementos productores 
interesados, tanto de la Agricultura co
mo de la ganadería y de la industria, 
para que. con oarácter voluntario, y 
en el plazo y torma afielados en el 
número anterior, emitan también los 
11 i rmes que oonsideren oportunos so
bre el particular. 

L o que de Real orden comunico a 
Y . I . para su conocimiento y demás 
efeotos. Dins guarde a V . I. mucho? 
afios. Madrid , 2b de agosto de 1930. 

R O D R I G U E Z D E V I G U R I 
Sefior Subsecretario de este Minis 

terio. 
Madrid, 27 de agosto de 1930 — E l 

Gobernador, José María de Garay. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

Jurgados de primera instancia 

C E N T R O 

BDICTO 

E n virtud de providenoia diotada, 
en el día de hoy, por el sefior Juez 
de primera instanoia del distrito del 
Centro de esta Corte, Seoretaría del 
que refrenda, en expediente promoví 
do por D . Lorenzo Rodrigues Mart in , 
duefio del solar situado entre las oa 
lies de Huesca, A v i l a y D . Quijote, 
barrio de los Cuatro Caminos, distrito 
de Chamberí , extrarradio y término 
munioipal y judioial de esta Corta, so
bre deolaraoión del dominio de oiento 

dos metros cinco decímetros ouadra
dos, o mi l tresoientos oatoroe pies 
ouarenta y un décimos, también oua
drados, diferenoia existente en la su
perfioie del indicado solar, que es la 
de mi l oinouenta y ooho metros oator
oe decímetros ouadrados, equivalentes 
a trece mil seiscientos veintiooho pies 
oohenta y ouatro centésimas; de otro 
ouadrado oon la que fué, y aparece 
inscrita en el Registro de la Propie
dad del Norte, con la que realmente 
debe tener que es la de m i l ciento se
senta metros cuadrados dieoinueve 
deoimetros, también ouadrados, equi
valentes a oatorce mi l novecientos 
ouarenta y tres pies y veinticinco cen
tésimas de pie ouadrado. 

Se oita por medio del presente, por 
desconocerse su actual domioilio y 
paradero del antiguo duefio de la fin
oa D . Antonio Rodríguez y González, 
y a los propietarios colindantes de 
ella, D . Gabino Stuyk, herederos de 
D . Gabriel Díaz, D . Manuel Alvarez 
Cebrián, D . Gaspar y dofia Aurora 
Frutos García, D . Juan Ayuso Ma
tías, D . Rioardo Valles Oviedo y don 
Rufino Valladares Fernández ; y 

Se oonvooa también por medio del 
presente, a las personas ignoradas, a 
quienes pueda perjudicar la insorip
oión del referido dominio, para que en 
el término de oiento ochenta días, a 
oontar desde la inserción de este edic
to en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vincia que se verifioará per tres veoes 
consecutivas, comparezcan si quisie
ren a alegar su dereoho y a los que se 
admit i rá las pruebas que ofrezcan si 
fueren pertinentes. 

Madrid, veinte de agosto de mi l no
vecientos treinta. 

E l Secretario, 
P . S. 

Santos Soto bimarro 
V.° B.° 

E l Juez de primera instanoia, 
Rodrigo 

(A.—1.626 bis) 

C H A M B E R I 

• D I C T O 

E n este'Juzgado de primera instan 
oia del distrito de Chamberí de esta 
Corte, Secretaría de D . Antonio Agui 
lar, se tramita el expediente a que se 
refiere el artíoulo cuatrocientos de la 
ley Hipoteoaria promovido por el Pro
ourador D . Aquiles Ul l r i ch , en nom
bre de D . Franoisoo Noguera Hermo 
sa, para que se declare el dominio per

teneciente a este úl t imo sobre el ex
ceso de superficie inscrita de la s i 
guiente 

Finca 
4 

Una parcela de terreno procedente de 
dividirse en tres la finoa titula
da «Quinta de los Leones», s i 
tuada en Madrid, cal i" de A l 
oalá número ciento sesenta y 
tres moderno. Dicha parcela, 
que l leva el nombre primitivo 
de la finoa, y , por tanto, so 
titula «Quinta de los Leones», 
l inda: al Norte, oon el resto de 
la finoa de que procede, o sea 
oon otras dos parcelas resultan
tes al dividirse en tres dicha 
«Quinta d--> los Leones»; al Es 
te, con la finca de los herede
ros de D . Felipe Tutau, en una 
línea de cien metros sesenta 
centímetros; al Oeste, con la 
plaza de Manuel Becerra, en 
una línea de sesenta y nueve 
metros, iglesia parroquial de 
Nuestra Señora de Covadonga 
y un trozo de solar de esta tes
tamentar ía , y al Sur, con la 
oalle de Alcalá, donde tiene su 
entrada, con una línea de facha 
da de cuarenta y cinco metros 
ochenta y tres centímetros. Tie
ne una superficie real de ooho 
mi l trescientos ochenta y cua
tro metros ochenta y siete de
címetros cuadrados existiendo 
en la misma un edificio de plan
ta baja, prinoipal y bohardilla, 
oon una superfioie de dosoien
tos treinta y cinoo metros oua 
drados, igual a tres mil sesenta 
pies ouarenta y siete centési
mas de otro también ouadrados. 
De esta finoa, que es la número 
cuatro mi l quinientos dieciséis 

. del Registro de la Propiedad 
del Norte de esta Capital, sola
mente se halla inscrita a favor 
de D Francisoo Noguera Her
mosa una superficie de seis m i l 
ochenta y seis metros treinta y 
ouatro decímetros ouadrados. 

Por la representación del repetido 
sefior Noguera Hermosa se solioita la 
inscripción de dominio a su favor de 
la diferenoia de superfioie que existe 
entre la que realmente tiene la finca y 
la que consta inscrita, o sea de dos 
mi l dosoientos noventa y ooho metros 
treinta y ouatro decímetros cuadrados, 
equivalentes a veintinueve mi l seis
cientos oinco pies ouadrados seis cen
tésimas de otro también ouadrado. 
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Y en virtud de lo aoordado en pro 
videnoia diotada en dieoinueve del 
aotual, pongo el presente, qne se in 
sertará tres veces consecutivas en el 
BOLKTÍN OFIOIAL de esta provinoia, se 
oonvooa a las personas ignoradas a 
qnienes pueda perjndioar la insorip 
oión del indicado exceso de superfioie 
de la finoa desorita, y se oita a los 
qne pnedan ser herederos o causaha 
bientes de D . Felipe Tutau, designa 
des oomo oolindantes y ouyos nombres 
y don ioilios se desoonocen, a fin de 
que comparezoan en el aludido expe 
diente, en el término de oiento oohenta 
días, a oontar desde la primera inser 
oión, si quieren alegar su dereoho, 
bajo aperoibimiento de pararles el 
perjuioio a que en dereoho haya lugar. 

Dado en Madrid, a veintiuno de 
agosto de m i l noveoientos treinta. 

E l Seoretario, 
P . S. 

Lodo. Manuel Leira 
Mario J iménez Laá 

(A.—1.517 bis) 

H O S P I C I O 

KDIOTO 
E n virtud de providencia diotada 

por el sefior Juez interino de primera 
instanoia del H spicio de esta Corte, 
en los autos promovidos por el Proou
rador D . Hilario Dago Cu hulero, en 
nombre del Banoo Hipoteoario de Es 
paña, oontra dofia Saturnina Mart i 
nes Berbegar, sobre secuestro y pose
sión interina de una finca que se dirá, 
ha aoordado saoar la misma a la ven
ta, en públioa subasta, por primera 
vez, y por el preoio fijado en la esori
tura, la siguiente 

Finca 
Una oasa torre, compuesta de bajos» 

situada en la Ciudad de Barce
lona, barrio de San Juan de 
Horta, oon faohada a la oalle 
de Campoamor, antes rambla 
de Cortada, señalada oon el 
número treinta y ouatro, de 
extensión superficial novecien
tos seis metros sesenta y seis 
oentimetros ouadrados, equiva
lentes a veintiouatro mi l pal
mos, también ouadrados. L a 
finoa que se describe compren
de ouatro solares de extensión, 
oada nno de ellos treinta pal
mos de ancho por dosoientos de 
largo o fondo, dos de ouyos so
lares dan frente a la oalle de 
Campoamor, antes rambla de 
Cortada, y más antes Plans de 
Cortada, y los otros dos a la 
oalle de Salsas, lindante la 
finoa desorita: a 1 Norte, detrás , 
oon dicha calle de Salsas; al 
Sur, o sea al frente, oon la oa
lle de Campoamor, antes Ram
bla y Plans de Cortada; a la 
izquierda, saliendo, o sea al 
Este, oon la sefiora viuda de 
Pradells, y a la derecha, o sea 
Poniente, con dofia Antonia 
Llanebi; antes, en ambas l in
des, oon I». José de Oriol* Cor
tada, Conde del V a l l e de 
Mariis . 

E l aoto de la subasta tendrá lugar 
doble y s imnltáneamente en este Jnz 
gado de primera instanoia del distrito 
del Hospioio y en el de igual clase de 
Barcelona, el día veintisiete de sep
tiembre próximo, a las once de su 
mañana, bajo las siguientes 

Condicione» 
Primera 

Que la expresada finoa sale a la ven
ta en dicha subasta por la suma de 
veintiooho mil pesetas, no admitién
dose posturas que no oubran las dos 

teroeras partes del expresado tipo, pu 
diendo haoerse el remate a oalidad de 
oeder a un teroero. 

Segunda 
Que los lioitadores que deseen to 

mar parte en la subasta deberán oon 
signar, previamente, sobre la mesa 
del Juzgado o en el estableoimiento 
públioo destinado al efeoto, una canti
dad igual, por lo menos, al diea por 
oiento del menoionado tipo, sin ouyo 

requisito no serán admitidos. 
Teroera 

Que si se hioiesen dos posturas 
iguales, se abrirá nueva lioitaoión en 
tre los dos rematantes, debiendo oon 
signarse el importe del preoio a los 
ooho días siguientes al de la aproba 
oión del remate. 

Que los títulos de propiedad, supli
dos por oertifioaoión del Registro, se 
hallan de manifiesto en la Seoretaría, 
debiendo conformarse oon ellos los l i 
oitadores, sin derecho a exigir ningu
nos otros; y 

Cuarta 
Que las oargas o gravámenes ante

riores y los preferentes al orédito del 
aotor, oontinuarán subsistentes, en 

tendiéndose que el rematante los aoep
ta y queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinoión el preoio del remate, 
cuyas oondiciones, prevenidas en la 
regla ootava del artioulo oiento trein
ta y uno de la ley Hipoteoaria, debe
rán aoeptar en el aoto de la subasta 
los lioitadores, sin ouyo requisito no 
serán admitidos. 

Todo lo que se anunoia al públioo 
por medio del presente. 

Dado en Madrid, a veintidós de 
agosto de mi l noveoientos treinta. 

E l Seoretario, 
P . S. 

Emi l io Esteban 
Isidro Suárez 

(A.—1.535) 

U N I V E R S I D A D 

KDIOTO 
E n virtud de lo aoordado por el se

ñor Juez munioipal e interino de pri
mera instanoia del distrito de la Un i 
versidad de esta Corte, en providen
oia del dia de hoy, diotada en autos 
promovidos por el Banoo Hipoteoario 
de España para el cobro de un prés 
tamo de cuatrocientas ochenta mi l 
pesetas que hizo a D . José León Za-
bala Garmendia en la esoritura base 
de este procedimiento, se saca a la ven
ta, en públioa subasta, por segunda 
vez, con la rebaja del veintioinoo por 
ciento de la suma que sirvió de tipo 
para la primera, o sea en la de sete
cientas veintisiete mi l quinientas pe
setas, la finca hipotecada en garant ía 
de aquel préstamo, y que es la si
guiente: 

Una oasa, que oonsta de nueve pisos, 
en un solar situado en esta 
Capital, manzana número dos
oientos setenta y ooho del E n 
sanche, oon faohada a la oalle 
del Prinoipe de Vergara, seña
lada oon el número oinouenta 
y seis antiguo y oinouenta y 
ocho moderno. 

Cuyo remate se celebrará el día 
veintisiete de septiembre próximo, a 
las once de su mañana, en la Sala au
diencia de este Juzgado de primera 
instancia de la Universidad, sito en 
el Palacio de los Juzgados, oalle del 
General Castalios, número uno. 

Lo que se haoe público por el pre
sente, advirt iéndose: 

Que no se admit i rá postura alguna 
inferior que no cubra las dos teroeras 
partes de indioado tipo de subasta. 

Que para tomar parte en la misma 
deberán oonsignar los lioitadores, pre 
viamente, en la m»sa del Juzgado o 
en el establecimiento destinado al efeo 
to, una oantidad igual, por lo menos, 
a l diez por ciento efeotivo ds la ex
presada suma tino de subasta. 

Qse los titules de propiedad de la 
finoa, suplidos por oertifioaoidn dsl 
Registro de la Propiedad del distriso 
del Norte, se hallan de manifiesto en 
la Seoretaría del infrascrito, oon los 
que deberán oonformarse los lioitado
res, sin tener dereoho a exigir ningu
nos otros. 

Que las oargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubie
re, al orédito redamado por el Banoo 
Hipoteoario, oontinuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante 
los aoepta y queda subrogado en l a 
responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinoión el preoio del 
remate. 

Que la oonsignaoión del preoio to
tal, desoontado lo qne se deposite 
para tomar parte en la subasta, se ve 
rifioará a los ooho días siguientes al 
de la aprobaoión del mismo; y 

Que el remate podrá haoerse a oali
dad de oeder. 

Madrid, diecinueve de agosto de m i l 
noveoientos treinta. 

E l Seoretario, 
Felipe González Bernabé 

M . M . Fernández Rodríguez 
(A.—1.534) 

I N C L U S A 

BDIOTO 

Don Dimas Camarero y Marrón, Juez 
de primera instanoia del distrito de 
la Inolusa de esta Corte, 
Por el presente, y a virtud de lo 

aoordado en los autos que por el pro
oedimiento especial del artioulo oiento 
treinta y uno de la ley Hipotecaria 
sigue D . Juan Sánohez Pala, oontra 
D . Luis Aris tu Miserioordia, para la 
efeotividad de un crédito hipoteoario, 
se anunoia por segunda vez y término 
de veinte días, la venta en públioa 
subasta de la siguiente 

Finca 
Casa de reciente construcción com 

puesta de cinoo plantas, situa
da en esta Corte, en la proyec
tada calle del Pasaje Moderno, 
distinguida oon el número quin
oe, que linda: por su frente, al 
Poniente, en línea de quinoe 
metros ochenta y ocho centí
metros, oon la citada oalle del 
Pasaje Moderno; por Oriente o 
testero, en línea de quince me
tros ochenta y echo oentime
tros, oon la paroela número dos 
de esta misma manzana; al Me
diodía o dereoha, entrando, en 
línea de treinta metros ouaren 
ta y siete centímetros, oon las 
parcelas números nueve y diez, 
y al Norte o izquierda, en línea 
de treinta metros cuarenta y 
seis centímetros, con la paroela 
número siete; ooupa una super
ficie de seis mil dosoientos 
treinta y un pies ouadrados y 
siete déoimos de otro, equiva
lentes a ouatrocientos oohenta 
y tres metros setenta y siete 
decímetros cuadrados. 

Para ia celebración del remate, en 
la Sala audienoia de este Juzgado, 
sito en la oalle del General Castaños, 
número uno, se ha señalado el día dos 
de ootubre próximo venidero, a las 
onoe de la mañana , fijándose oomo 
oondiciones las siguientes: 

Primera 
Serv i rá de tipo para la subasta l j 

oantidad de oinouenta y seis mil dos. 
oien tas oinouenta pesetas, equivalente 
s i setenta y oinco por oiento del tipo 
fijado para la primera subasta. 

Segunda 
Para tomar parte en el remate del 

berán los lioitadores consignar, pre.L 
viamente, en la mesa del Juzgado M 
en el estableoimiento públioo destín», 
do al efeoto el diez por oiento en efec
tivo de l a mencionada cantidad, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera 
Tampooo se admit i rán posturas «. 

ferioree a la oantidad señalada oo 
tipo. 

Cuarta 
P o d r á haoerse el remate a calidad 

de oeder a un teroero. 
Quinta 

Los autos y la oertifioaoión del Be
gistro de la Propiedad a que se refiere 
la regla cuarta del artioulo oien 
treinta y uno de la ley Hipotecara 
es tarán de manifiesto en la Secretaria, 
entendiéndose que todo lioitador acep
ta oomo bastante la titulación; y 

Que las oargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubiere, 
al orédito del aotor, oontinuarán sub
sistentes, entendiéndose del misae 
modo que el rematante los acepta» 
queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, s in destinarse f 
su extinoión el preoio del remate. 

Y para su inserción en el BOL 
OFICIAL de esta provinoia, se ezpid 
el presente en Madrid, a veintiuno i 
agosto de m i l noveoientos treinta. 

E l Secretario, 
Ledo. José Torra 

José Cortés 
(A.—1.536) 

U N I V E R S I D A D 

BDIOTO 
E n virtud de providencia dic 

en el día de hoy por el sefior Juez mu
nicipal e interino de primera instan 
del distrito de la Universidad, de eiU 
Certe, en los autos de procedimien 
sumario seguidos por el Procurador 
D . Hi lar io Dago, en nombre del Bu-
oo Hipoteoario de España, para hacer
se cobro del prés tamo de dieoiséis mil 
setecientas oinouenta pesetas, hecho 
D * Meroedes López Perea, en la escri
tura base de estos autos, se sacan a 1» 
venta en públioa subasta por primen 
vez, las siguientes 

Fincas 
Primera 

Una haza de tierra de riego en térmi
no de Pinos Fuente, llama 
del Faloón y de la Alberoa, coi 
oabida de tres merjales, treinto 
y uno estadales, equivalentes» 
setenta áreas , treinta y tres c* 
t iáreas y veintinueve decinw 
tros cuadrados. 

Segunda 
Otra haza de tierra oalas de riego, 

oabida de veinticinco merjales. 
equivalentes a una hectárea, 
treinta y dos áreas y once oen
t iáreas en el pago de Brions, 
tranoe de la Avellaneda, térmi
no de Pinos Fuente. 

Teroera 
Otra haza de tierra oalas de riego, co» 

oabida de doce merjales, trein* 
estadales, equivalentes » J 
senta y ouatro áreas y noven» 
y ouatro oentiáreas, en el tr»B 

oe de a Once del expresado te 
mino. 



Cuarta 
Otra haaa, ouya extensión superficial 

es de quinoe merjales y treinta 
y oinco estadales, equivalentes 
a oohenta áreas, sesenta y una 
oentiáreas y veintioinoo deoí
metros ouadrados, de tierra oa
las de riego en el pago de Brío 
nes del indicado término muni 
cipa). 

Quinta 
Y otra haaa de diea merjales y setenta 

y ouatro y medio estada1 es, o 
sean oinouenta y seis áreas, se
tenta y siete centiáreas y oohen
ta y siete deoímetros ouadrados 
de tierra de riego en el pago de 
la Cruz de Granada, sitio de las 
tres Leguas o tres Piedras del 
expresado té rmino. 

La primera de diohas fincas sale en 
la suma de ouatro mi l quinientas pe 
setas; en treoe mi l pesetas la segunda; 
en seis mi l quinientas la teroera; en 
oinoo mi l quinientas la ouarta, y seis 
mil pesetas para la quinta, oonstando 
la demás desoripoión de expresadas 
fincas en la esoritura de préstamo, ba
se de es tos autos. 

Para su remate, que será doble y si
multáneo en las Salas de audienoia de 
este Juzgado de la Universidad, sito 
en el Palaoio de los Juzgados, calle 
del General Castaños, número uno, y 
y en el de primera instanoia de Santa 
fe, se ha señalado el día siete de octu
bre próximo a las dooe de su mañana , 
lo que se haoe públioo por el presente, 
advirtiéndose: 

Que no se admit i rán posturas que 
no oubran las dos teroeras partes de la 
oantidad por que oada finoa sale a su
basta. 

Que para tomar parte en ésta debe
rán los lioitadores oonsignar previa
mente en la mesa del Juzgado, o en el 
establecimiento destinado al efecto, 
ana oantidad igual, por lo menos, al 
diez por ciento efeotivo de expresadas 
oantidades, sin ouyo requisito no serán 
admitidas sus proposioiones. 

Que se podrá hac- r posturas a las 
oinco finoas en oomún y por separado; 
pero será preferido el que lo haga por 
todas, siempre que exoeda la oantidad 
qne se ofrezca por ellas del importe 
qne sumen las ofertas que se hagan 
por separado. 

Que los autos y la eertifioaoión o t í 
talos de los inmuebles, suplidos por 
oertifioaoión expedida por el Registro 
de la Propiedad, se hallan de mani
fiesto en la Seoretaría del Sr. González 
Bernabé, para que puedan ser exami
nados por los lioitadores, entendién
dose que los aceptan oomo bastantes, 
sin tener dereoho a exigir ningunos 
otros. 

Qne las oargas o gravámenes ante
riores o preferentes, si los hubiere, al 
crédito del Banoo Hipoteoario, con ti 
uñarán subsistentes, entendiéndose 
asimismo que el rematante los aoepta 
7 queda subrogado eu la responsabili 
ata de los mismos sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Qne si se hioieran dos posturas igua
les se abrirá nueva licitación entre los 
rematantes y que el preoio en que sean 
rematadas las finoas se consignará 
dentro de los ooho días siguientes a l 
de la aprobación del remate. 

Madrid, veint i t rés de agosto de mi l 
novecientos treinta. 

E l Seoretario, 
Felipe González Rernabé 

M. Fernández Rodríguez 

(A.—1.687) 

L A T I N A 

BDICTO 
E n virtud de providenoia del señor 

Juez de primera instanoia del distrito 
de la Latina de esta Corte, diotada en 
veintidós del aotual en el juioio ejecu
tivo en vía de apremio instado por el 
Proourador D . Rafael Martínez Casa
do, a nombre de D . Juan Frischkorn, 
oontra D Franoisoo Sánohez Ortega, 
se anunoia por primera vez la venta, 
en públioa subasta, de varios muebles 
que han sido tasados pericialmente en 
m i l oiento veinte pesetas, y se enouen-
tran depositados en D . Angel Flores 
Estrada y Reyes, habitante en l a oalle 
de Gnzmán el Bueno, número cuaren
ta y ouatro, ático, izquierda. 

E l remate se verifioara en la Sala 
audienoia de este Juzgado, sito en l a 
oalle del General Castaños, número 
uno, el día once de septiembre próxi
mo, a las doce, previniéndose. 

Que no se admit i rán posturas que 
no oubran las dos teroeras partes de 
las m i l oiento veinte pesetas. 

Que podrán haoerse a oalidad de 
oeder. 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán los lioitadores oonsignar, pre
viamente en la mesa del Juzgado una 
oantidad igual, por lo menos, al diez 
por oiento de la que sirve de tipo; y 

Que el preoio del remate habrá de 
haoerse efeotivo dentro de los tres días 
siguientes al de su aprobaoión. 

Madrid, veint i t rés de agosto de mi l 
noveoientos treinta. 

E l Seoretario, 
Juan Garoia Inés 

V . * B.° 
Domingo Teruel 

(A . -1 .542 ) 
H O S P I C I O 

EDICTO 

E n virtud de providenoia diotada 
por el Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Hospioio de esta Cor
te, en los autos de prooedimiento ju
dioial sumario que sigue D . Matías 
Cabezón Garoia, representado por el 
Proourador D . Luis Guinea, oontra 
D . Alejandro Simarro y Pa ig , se saoa 
por primera vez a la venta, en públi
oa subasta, por el preoio de setenta y 
oinoo mi l pesetas, i a siguiente 

Finca 
Una oasa en construcción, situada en 

es ta Corte, en ei paseo Blanoo, 
hoy calle de Enfbajadores, a la 
que oorresponde e l número 
oiento n o v e n t a provisional, 
constará de oinoo plantas o pi
sos, y linda: por su frente, al 
Este, en línea de dieoinueve 
metros diez centímetros, oon la 
referida oalle de Embajadores; 
por la dereoha, entrando, al 
Norte, en línea quebrada com
puesta de tres reotas: la prime
ra, de seis metros ouarenta oen
timetros normal a la faohada 
en direooión Oeste; la segunda, 
de un metro sesenta y oinoo 
oentimetros en linea perpendi 
oular a la anterior oon direo
oión Norte, y la teroera, de do
oe metros veinte cent ímetros 
que forma oon la precedente 
ángulo obtuso, se dirige al Oes 
te y es normal a la del fondo, 
con l a oasa número oiento 
oohenta y ocho provisional de 
la misma oalle, que perteneoe 
al Sr. Simarro; por la espalda, 
al Oeste, en línea de quinoe 
metros diez oentimetros, oon 
finoa que fué de D . Juan Hen-

r i Schwarta y hoy del Marqués 
de Valderas, y por la izquierda, 
al 8ur, en l ínea perpendicular 
a la del fondo y que forma án 
guio agudo con l a fachada, en 
dieoinueve metros treinta y 
oinoo oentimetros, a partir de 
ésta con la finoa de dofia José 
fa Ellaourriá y en ooho metros 
treinta y oinoo cent ímetros, oon 
otra finoa de D . Alejandro Si -
marro, siendo esta linea la que 
antes era el eje de la suprimi
da oalle de Albaoete. Tiene una 
superficie de ouatro m i l qui 
nientos ouarenta pies cuadra
dos y veinte oentésimas de 
otro, equivalentes a trescientos 
oinouenta y dos metros oin
ouenta deoímetros ouadrados. 

Para ouyo aoto que t endrá lugar en 
la Sala audienoia de este Juzgado, 
sito en la oalle del General Castaños, 
número uno, se ha señalado el día 
treinta de septiembre próximo, a las 
onoe de su mañana, haciéndose oons
tar: 

Que no se admit i rá postura alguna 
que sea inferior al tipo en que la finca 
sale a subasta. 

Que para tomar parte en ella debe
rán oonsignar los lioitadores el diez 
por ciento de dioho tipo, sin ouyo re
quisito no serán admitidos. 

Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla cuar
ta del artioulo ciento treinta y uno de 
la ley Hipoteoaria estarán de mani
fiesto en Secretaría. 

Que se entenderá que todo lioitador 
acepta oomo bastante l a t i tulación; y 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y las preferentes, si las hubie
re, al orédito del aotor, oontinuarán 
subsistentes, entendiéndose que el re 
matante las aoepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinoión el 
preoio del remate. 

Madrid, dieoiocho de agosto de mi l 
noveoientos treinta. 

E l Seoretario, 
P . S. 

. Ramón Anguita 
V . * B.° 

E l Juez de primera instanoia 
interino, 

Isidro Suárez 
(D.—197) 

H O S P I C I O 

EDICTO 

E n virtud de providencia diotada 
por el sefior Juez de primera instan
oia del distrito del Hospicio de esta 
Corte, en loé autos de juioio ejecutivo 
que sigue D . Luis J . Dahlander, re 
presentado por el Proourador D . Pan 
lino Monsalve, contra D . Carlos Flo
res Pastor, sobre pago de oantidad, se 
sacan por primera vez, a la venta, en 
públioa subasta, por el precio de diez 
mi l treinta y dos pesetas, en que 
han sido tasados, los siguientes bie
nes: 

U n alud de pesca, llamado «Dolo
res», oon diez metros de eslora y un 
metro oinouenta oentimetros de pun
tal, oon motor semi Diesoce Escan 
uia, número 16.099. 

Otro alud de pesca, llamado «Vir
gen de Ins Remedios», oon nueve me 
tros de eslora, tres de manga, y un 
metro oinouenta oentimetros de pun
tal, motor semi Diesoce Soandia, nú
mero 18.080. 

Para ouyo aoto que tendrá lugar en 
l a Sala audienoia de este Juzgado, 
sito en la oalle del General Castaños, 

número uno, se ha seflalado el día 
onoe de septiembre próximo, a las 
onoe de la mañana, haciéndose oons
tar: 

Que no se admit i rá postura alguna 
que no oubra las dos teroeras partes 
de la tasación. 

Que los licitadores deberán oonsig
nar, previamente, en a mesa del Juz
gada para tomar parte en la subasta, 
el diez por oiento de dioho tipo, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Encontrándose diohos bienes depo
sitados en poder de D . Antonio Fer
nández Vega, veoino de Málaga. 

Madrid, veintioinco de agosto de 
mi l noveoientos treinta. 

E l Seoretario, 
José María de Antonio 

V . # B.° 
E l Juez de primera instanoia 

interino, 
Isidro Suárez 

(A.—1.538; 

U N I V E R S I D A D 

EDICTO 

E n virtud de providencia diotada 
en el día de hoy, por el señor Juez de 
primera instanoia del distrito de la 
Universidad, en los autos de prooedi
miento, sumario promovidos por el 
Proourador D Rafael Martínez Casa
do, en nombre de D . Bartolomé Sán
ohez Castañedo, para haoerse oobro 
de un préstamo de veintiún mi l pese
tas, heoho a D. Quirioo Caballero Es
teban, en la esoritura base de este 
prooedimiento, ha aoordado sacar a la 
venta por primera vez, y en públioa 
subasta, y en la suma de veintioinoo 
mi l pesetas, fijada en la mencionada 
esoritura, la siguiente: 
Una oasa en oonstrucción en esta Cor 

te, Plaza de Manuel Becerra, 
por la que lleva el número 
doce, provisional, oonsta de 
seis plantas o pisos. 

Para su remate se ha señalado el 
dia veintinueve de septiembre próxi
mo, a las dooe de su mañana, en la 
Sala audienoia de este Juzgado de la 
Universidad, sito en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Castaños, 
número uno. 

L o que se haoe públioo por el pre
sente, advirt iéndose: 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán los lioitadores oonsignar 
previamente en la mesa del Juzgado, 
o en el establecimiento destinado al 
efecto, una oantidad igual por lo me
nos al diez por ciento efeotivo de las 
veintioinoo mil pesetas por que la fin
oa sale a subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidas sus proposioiones. 

Que no se admit i rá postura alguna 
inferior a la expresada cantidad tipo 
de subasta. 

Que los au+oe y la certificación del 
Registro que expresa la regla cuarta 
del articulo oiento treinta y uno de la 
Ley Hipotecaria, están de manifiesto 
en la Seoretaría del infrascrito. 

Que se entenderá, que todo lioita
dor aoepta oomo bastante la titulaoión, 
y que las oargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubie
re, al orédi 'o reclamado por ei aotor, 
oontinuarán subsistentes, entendién
dose asi mismo que el rematante los 
aoepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinoión el precio del re
mate; y 

Que a oonsignaoión del preoio to
tal, desoontado lo que se deposite 
para tomar parte en la subasta, se ve-



rifioará a los ooho días siguientes al 
de la aprobaoión del remate. 

Madrid, veintisiete de agosto de 
mi l noveoientos treinta. 

E l Seoretario, 
Felipe González Bernabé 

José Méndez Novoa 
(A—1.641) 

H O S P I C I O 

•DICTO 

E l Jnegado de primera instanoia 
del distrito del Hospioio de esta Cor
te, en los antos de juioio ejeoutivo 
promovidos por el Proourador don 
José Antonio de Olafieta, en nombre 
de D . Felipe Cuesta González, oontra 
don César Sierra Suárez, sobre pago 
de cantidad, ha diotado la siguiente 

Sentencia 
E n la V i l l a y Corte de Madrid, a 

ooho de agosto de mil noveoientos 
treinta.—El sefior D . Isidro Suárez y 
García-Sierra, Juez munioipal e inte 
riño de primera instanoia del distrito 
del Hospioio de la misma. Habiendo 
visto los presentes autos de juicio eje 
cutivo seguido entre partes: de la 
una, oomo demandante, D . Felipe 
Cuesta González, industrial y de esta 
veoindad, representado por el Proou 
rador D . José Antonio de Olafieta, 
bajo la direooión del Letrado D . Con 
ceso Coso; y de otra, oomo demanda
do, D . César Sierra Suárez , rebelde 
en el juioio y representado, por tanto, 
por los estrados del Juzgudo, sobre 
pago de cantidad, 

Fallo 
Que debo declarar y declaro bien 

despachada la ejeoución, y , en su con
secuencia, mandar oomo mando se
guir ésta adelante, haciendo tranoe y 
remate en bienes del demandado don 
César Sierra Suárez, y con su produc
to completo pago a D . Felipe Cuesta 
González de la oantidad de mi l pese
tas de prinoipal, importe de la letra 
de cambio base de estos autos y a 
que se refiere el primer Resultando, 
intereses legales de dicha suma, desde 
la fecha del protesto de la expresada 
letra, gastos, y asimismo debo con
denar y oondeno al expresado deman
dado al pago de todas las costas del 
presente juioio. 

Así por esta mi sentenoia, que por 
la rebeldía del demandado, además 
de notificarse en los estrados del Juz
gado, se publicará su encabezamiento 
y parte dispositiva en el BOLETÍN OFI 
CIAL de esta provincia, si el actor no 
hiciere uso del derecho que le conce
de el artículo setecientos sesenta y 
nueve de la ley de Enjuiciamiento 
C i v i l , lo pronunoio, mando y firmo.— 
Isidro Suárez.—Rubrioado. 

Publicación 
Leída y publicada fué la anterior 

sentenoia por el sefior Juez que la 
suscribe, hal lándose celebrando au
diencia públioa, en el mismo día de 
de su fecha, de que doy fe.—Ante 
mí , P . S. Ramón Anguita.—Rubri
cado. 

Y para que sirva de cédula de noti
ficación al demandado D . César Sie 
rra Suárez , ouyo aotual domioilio y 
paradero se ignoran, se expide el 
presente para su inseroión en el BOLE
TÍN OFOIAL de esta provinoia, en Ma
drid, a trece de agosto de mi l nove 
cientos treinta. 

E l Seoretario, 
P . S. 

R a m ó n A n g u i t a 
V . # B . 

E l Juez munioipal e interino 
ds primera instanoia, 

(Firmado) 

, Juzgados Municipales 

H O S P I T A L 

•DICTO 
Don Luis Crespo Rubio, Jues muni

oipal suplente del distrito del Hos
pital de esta Corte. 
Hago saber: Que en virtud de lo 

aoordado por providenoia de feoha de 
hoy, diotada en autos de juicio verbal 
o iv i l , seguidos en este Juzgsdo, a ins
tanoia de D . Vioente Riscos, oomo 
apoderado de D. Segundo Ifiígues, 
oontra D . Santiago Parra Pelayo, so
bre reolamaoión de oantidad, se sacan 
a la venta en públioa subasta, los bie
nes embargados a la parte deman
dada, y que son los siguientes: 

Una máquina registradora, en cua
trocientas pesetas. 

Dos mostradores oon tablero de 
mármol , en oiento oinouenta pesetas. 

Dos vitrinas sotabanco con tablero 
de mármol , en ciento ochenta pe 
setas. 

Dos lunas de un metro por uno, en 
ochenta pesetas. 

Ocho lunas pequefias, en cuarenta 
pesetas. 

Una báscula mármol de platillos, 
en oien pesetas. 

Una vitr ina de madera, como de 
dos metros de 'argo, en sesenta pe
setas. 

' Importa la anterior tasaoión, la 
oantidad de mil diez pesetas. 

Advirt iéndose a los lioitadores que 
para el remate que tendrá lugar en la 
Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle de la Magdalena, se ha se
fialado el día diez del próximo mes de 
septiembre, a las dooe horas de su 
mafiana, siendo requisito indispen
sable para tomar parte en dioha su
basta. 

Primero 
Consignar los lioitadores previa

mente en la mesa del Juzgado, una 
oantidad igual por lo menos, al diez 
por ciento de la cantidad por que se 
subastan expresados bienes, sin ouyo 
requisito no serán admitidos. 

Segundo 
Que no se admit irán posturas que 

no oubran las dos teroeras partes del 
total del avalúo. 

Teroero 
Que el remate podrá hacerse en ca

lidad de cederlo a un tercero; y 
Cuarto 

Que los expresados bienes se hallan 
depositados en poder de dofia Rosario 
Parra, domiciliada en la oalle de Her-
mosilla, número seis, de esta Corte. 

Y para que conste y su inseroión en 
el BOLETÍN OFICIAL de esta provinoia, 
expido el presente en Madrid, a vein
t i t rés de agosto de mil noveoientos 
treinta. 

E l Secretario, 
R a f a e l M a r i n 

E l Juez municipal suplente, 
Luis Crespo Rubio 

(A.—1.639) 

•DICTO 

E n virtud de lo aoordado por el se
fior Juez munioipal de este distrito 
del Hospital, en el juioio verbal se
guido por D . Juan Bueno Blanoo, 
oontra D . José Rodríguez Garrido, so
bre pego de oantidad, se saoan a la 
venta en pública subasta, diferentes 
géneros de bebidas, embargados al 
demandado en su tienda, sita en la 
oalle del Pi lar de Zaragoza, número 
veintiuno, y en ouyo poder se encuen

tran, los que han sido tasados en la 
oantidad de mi l seiscientas setenta y 
dos pesetas. 

Para dioho acto se ha sefialado el 
dia doce de septiembre, a las dooe de 
su mafiana en la Sala audienoia de es
te Juzgado, sita eu la oalle de la Mag
dalena, número veint idós, piso prin
oipal, advirt iéndose: 

Que dioho aoto se l levará a efeoto 
oon las prevenciones determinadas en 
los artículos mi l ouatrooientos noven
ta y nueve y mi l quinientos de la ley 
de Enjuiciamiento C i v i l . 

Y para su inseroión en el BOLETÍN 
OFIOIAL de esta provinoia, expido el 
presente en Madrid, a veintisiete de 
agosto de mil novecientos treinta. 

E l Seoretario, 
(Firmado) 

V.° B . ° 

E l Juez munioipal, 
Luis Crespo 

(A.—1.540) 

CANAL DE ISABEL II 
Camino de servicio del trozo sexto del 
nuevo canal de conducción, término mu

nicipal de Torrelaguna 
Relaoión nominal definitiva, adi 

oional a la publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia con feoha 14 
de dioiembre de 1929. 

L a presente relación ha sido objeto 
de las rectificaciones y comprobacio
nes a que se refieren los artículos 16 
de la ley de Expropiación forzosa y 
21 de su Reglamento. 

Número de orden, propietarios, fincas: 
nombres, clases, y colonos o arrenda
tarios . 
20, Casimira Sanz Rincón, Caleri-

za. pastos, Mariano Martín Nieto. 
21, Florencio Cid Abad , Mancho

nes, pastos (oercada), el duefio. 
22, Gonzalo Cid Jabardo, Canta el 

Gallo, pastos y labor, el duefio. 
23, E loy Pérez Nieto, Canta el Ga

l lo, erial y vifia, el duefio. 
24, Herederos de Nemesio Miguel , 

Canta el Gallo, erial, los dueños. 
25, E loy Pérez Nieto, Canta el Ga

llo, erial y vifia, el duefio. 
26, Ricardo Morena Luoas, L a Ca

na, vifia, el duefio. 
Torrelaguna, 7 de enero de 1930.— 

E l Alcalde, FJgrencio Cid.—Rubrica
do.—Es oopia. 

Expropiaciones 
Relación nominal definitiva de los 

propietarios de las fincas a quienes 
afecta la ejecuoión de las obras de 
desagüe del 4.° depósito de aguas, en 
el término municipal de Chamart ín de 
la Rosa. 

L a presente relaoión ha sido objeto 
de las rectificaciones y oomprobaoio 
nes a que se refieren los a r t í c u o s 16 
de la ley de Expropiación forzosa y 21 
de su Reglamento. 

Número de orden, propietarios, resi 
dencias, sitio, clase 

1, el Estado, carretera de Mandes, 
vía públioa. 

2, el Estado, oarretera de Madrid a 
a Franoia, vía públioa. 

3, Ayuntamiento de Chamart ín de 
la Rosa, calle de Mandes, vía públioa. 

4, Ayuntamiento de Chamar t ín de 
la Rosa, oalle de Cuatro Amigos o 
oamino viejo de Alcobendas, vía pú
blica. 

6, Sooiedad Hidrául ica Santillana 
Madrid, hotel del Negro, oalle partí! 
oular. 

6, Ayuntamiento de Chamartín da 
la Rosa, oalle de Curtidos, vía p¿. 
blioa. 

7, Marcial Serrano, Chamartín de 
la Rosa, Pedernales, s lar. 

8, Manuel Rubio, Chamart ín de 1| 
Rosa, Pedernales, solar. 

9, Anselma Martín, Chamartín de 
la Rosa, Pedernales, solar. 

10, el Estado, Chamart ín de la Ro
sa, Pedernales, arroyo de los Peder* 
nales. 

11, Compañía de Je sús , Frailes de 
Chamart ín de la Rosa, Pedernales, 
eriales. 

12, Pascasio González , Chamartín 
de la Rosa, Pedernales, solar. 

13, Ayuntamiento de Chamartín de 
la Rosa, calle de la Paloma, vía pú
blica. 

14, Valeriano Montes, Chamartín 
de la Rosa, Pedernales, solar. 

15, Canal de Isabel II , Madrid, Los 
Pinos, Camino de servioio. 

16, Herederos do Gabriel Alonso, 
Chamart ín de la Rosa, Los Pinos, 
Solar. 

17, Canal de Isabel II , Madrid, Los 
Pinos, Canal de conducción. 

18, Canal de Isabel I I , Madrid, Los 
Pinos, Vivero. 

19, Andrea Ruiz , Chamart ín de la 
Rosa. Valdezarza, Solar. 

20, Andrea Ruiz y Juan Cubillo, 
Chamart ín de la Rosa, Valdezarza, oa
l le particular de Gregorio Morales. 

21, Juan Cubillo, Chamart ín de la 
Rosa, Valdezarza, Solar. 

22, Juan Cubillo, Chamart ín de l i 
Rosa, calle de José Canalejas, Solar. 

23, Compañía de Jesús , Frailes de 
Chamart ín de la Rosa, Chamartín de 
la Rosa, calle de José Canalejas, Tie
rra de labor y erial. 

24, Eustaquio Soto, Chamartín de 
la Rosa, oalle de José Canalejas, 
Solar. 

25, Ayuntamiento de Chamartín de 
la Rosa, Chamart ín de la Rosa, calle 
de Antonio Rubio, Vía públioa. 

26, Eustaquio Soto, Chamartín de 
la Rosa Valdezarza, Solar. 

27, Vioente Peflalver, Cahmwtín 
de la Rosa, Valdezarza, Solar. 

28, Compañía de Jesús , Frailes de 
Chamart ín de la Rosa, Chamartín de 
la Rosa, Valdezarza, Tierra de labor 
y erial. 

29, Francisco Montano, Chamartín 
de la Rosa, Valdezarza, Solar. 

30, Ayuntamiento de Chamartín de 
la Rosa, Chamart ín de la Rosa, calle 
del Cubillo, vía públioa. 

31, Agueda González, Madrid, Val
dezarza, Solar. ' 

32, Compañía de J e sús , Frailes de 
Chamart ín de la Kosa, Chamartín de 
la Rosa, Valdezarza, Labor y erial. 

Chamart ín de la Rosa, a 11 de mar
zo de 1930.—El Aloalde Presidente 
interino, Fernando Basil io Gonzálec 
Redondo. 
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